
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 47.2), artículo 47° del Decreto Legislativo 1440- Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y en uso a las facultades conferidas con el Art. 20 
de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y al Informe N° 456-2024-GPP/MDASA de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto. 

Que, mediante Informe Nº 456-2024-GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
solicita formalizar las modificaciones presupuestarias Tipo 003 efectuadas en el Nivel Funcional 
Programático de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre de la provincia de Arequipa departamento 
de Arequipa, realizando modificaciones internas entre proyectos y/o actividades conforme a las notas de 
Modificación Presupuesta!, adjuntas a la presente emitidas durante el mes de noviembre del 2024. 

Que, el Artículo 28º numeral 28.1) de la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 - "Directiva para la ejecución 
presupuestaria" aprobada según Resolución Directora! Nº 0009-2024-EF/50.01, a la letra dice: 
( ... ) Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en 
el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente 
dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del 
Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuesta!, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, 
Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto.( ... ) 

_,,-e--:-::,·.._ Que, las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de 
:,,-:,·..I) Al.i s e ~>,.. productos o proyectos. y las Habilitacione~ constituye~ el incremento de los créditos presupuestarios de 

_&Y <.,-í-??:\ productos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y 
~ ll. 1 'filº; proyectos. 
~ < ~ _, 

~~ - <v"- .¡"". Que, el Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, ~ut:~\'SSi en su articulo 47°, inciso 47.2) Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático 
son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga 
sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición 
expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, en su artículo 47°, inciso 47.1) Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y 
Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las 
habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto 
Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal. 

s'?-11 
~ VISTO: ~ ~ El Informe Nº 456-2024-GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y; l ~¡¡ 

.:, -r- 001 ~ ~% ~ ' CONSIDERANDO: ~4:: o 
• LCA\..o''?' Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley Nº 30305, Ley de 

'F.:::::::::::::;.-- Reforma de los artículos 191 º, 194º y 203° de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no 
reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y alcalde, en concordancia con el artículo 
11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra "Las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia" y "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Alto Selva Alegre 29 de noviembre del 2024. 
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